COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 17-2003

29 DE ABRIL DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

TESORERO

Miembros ausentes:

Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 
JUSTIFICADA

Sr. Miguel Zumbado Mora


SECRETARIO 
JUSTIFICADA
Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo

AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°17-2003 del día 29 de abril del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°16-2002 del 22 de abril del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°16-2003 del día 22 de abril del 2003. 

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 4

Se recibe a la Junta Directiva de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, quienes manifiestan algunas inquietudes, con respecto a la compra del Tatami Universal o Do Chan, además de algunas dudas con respecto a los intereses del comité en la disciplina de Taekwon-do.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, coordine con el Lic. José Andrés Murillo, encargado del Área Administrativa Financiera, lo relacionado con la compra del Tatami Universal, para iniciar dicho proceso, lo antes posible.

ARTICULO 5

Se atiende a los señores Rocío Villalobos y Andrés Valverde de la Asociación de Gimnasia de Alajuela, quienes presentan una propuesta para implementar la gimnasia en el cantón de Belén, 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la propuesta de la Asociación de Gimnasia de Alajuela, Segundo: remitir al encargado del Área Técnica para que en la reunión de la entrega de los implementos deportivos a las escuelas públicas, en donde también estarán los representantes de los comités comunales, se realice la presentación del proyecto de gimnasia.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 6

Se recibe informe técnico por parte del señor Allan Araya, Director del Área Técnica, el cual se detalla a continuación:

Informe Técnico Marzo 2003

Ajedrez

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	1
	J.  Nac.

Sergio Aragón M.
	17 v.

4 m.
	Si
	si
	si
	Si
	si
	Si
	si
	Si

	2
	In. Dep.

Sergio Aragón M.
	23 v.

3 m.
	Si
	si
	si
	Si
	si
	Si
	si
	Si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Aumento considerable en el número de atletas.


Atletismo

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	1
	J. Nac.

Oscar Álvarez
	10 v.

13 m.
	Si
	si
	si
	Si
	si
	Si
	si
	Si

	2
	In. Dep.

Carlos Solera
	20 v.

25 m.
	Si
	si
	si
	Si
	si
	Si
	Si
	Si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Aumento importante en el número de atletas.


Baloncesto

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

Biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	1
	J.  Na. Masc.

Jorge Arguello
	15 v.
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	2
	J.  Na. Femen.

Leonardo Murillo
	12 m.
	Si
	Si
	si
	si
	Si
	Si
	Si
	si

	3
	Inic. Dep.

Esc. España

Ricardo Cedeño C.
	13 v

12 m.. 
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	No.


Ciclismo

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	1
	Ju. Nacionales

Marianela Venegas 
	18 v.

8 m.
	Si
	si
	si
	si
	si
	si
	Si
	si

	2
	Inic. Dep.

Stephanie Morales
	5 v.
	Si
	si
	si
	si
	si
	si
	Si
	si

	3
	Inic. Dep.

Marianela
	10 v.
	Si
	si
	si
	si
	si
	si
	Si
	si

	4
	Inic. Dep.

Allan Hernández
	12 v.
	Si
	si
	si
	si
	si
	si
	Si
	si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Inicia Stephanie Morales, aumenta número atletas. Falta motivar niñas a participar


Fútbol Salón

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

Vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	1
	Masculino

Luis Ocampo
	15 v.
	Si
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	2
	Femenino

Julio Alfaro
	15 m
	Si
	Si
	Si
	Incom-pleto
	Si
	Si
	Si
	Si

	3
	Fenemino: Esc. España, Fidel Chávez, Asunción

Shirley Vega
	12 m.
	Si
	Si
	Si
	Si
	si
	si
	si
	Si

	4
	Inic. Dep.

Esc. España

Roy González
	12 v.
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

Falta rival
	Sí

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Shirley aumentó número atletas.


Halterofilia

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

Vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	1
	Juegos Nacionales

Rafael Vargas
	6 v.

2 m.
	Si
	si
	Si
	si
	si
	si
	Si
	Si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Bajonazo considerable en número de atletas. El entrenador indica que hubo motivación inicial de los nuevos reclutados pero luego cayo y no hubo interés de continuar.


Natación

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

Vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	1
	Inic. Dep.

E&K F.Cháve

I ciclo

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	20 v.

25 m.
	Si
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	Si

	2
	Inic. Dep.

E&K F.Cháve

II ciclo

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	26 v.

32 m.
	Si
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	Si

	3
	Inic. Dep.

E & K M. Pilar I, II ciclo

Fernando Díaz Rosibel Obando
	36 v

22 m.
	Si
	si
	Si
	si
	Si
	si
	Si
	Si

	4
	Inic. Dep.

K. España

Marcela Zumbado, Fabiola
	32 v.

28 m.
	Si
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	Si

	5
	Inic. Dep.

K. España

Marcela Zumbado, Fabiola
	32 v.

28 m.
	Si
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	Si

	6
	Inic. Dep.

K. Fidel Ch.

Marcela Zumbado, Fabiola
	15 v.

25 m.
	Si
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	Si

	7
	Inic. Dep.

K. F. M. Pilar

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	15 v.

88 m.
	Si
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	Si

	8
	Master

Milena Valverde
	12 v.

9 m.
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	J. Nac. Fecona

Alexis Laurencio
	20 v.

22 m.
	Si
	si
	Si
	si
	Si
	si
	Si
	Si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Increíble aumento en el número de deportistas, es digno de felicitarlos. Milena no presentó informe.


Tennis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos

	1
	Juegos Nacionales

Francisco Segura
	no
	no
	no
	no
	no
	no
	no
	no

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	No ha presentado informe


Tennis de mesa

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos

	1
	Juegos Nacionales

Daniel Sánchez 
	12 v.

4 m.
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	si

	2
	Inic. Dep.

Gabriela Murillo
	20v. 25 m.
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Gran aumento el número de deportistas, ya inició en forma los entrenos


Taekwon-Do

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

Vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas

	1
	Juvenil y Mayor

Freddy Angulo D.
	61 v.

23 m.
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	2
	Infantil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	77 v.

29 m.
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	No


Triatlon

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

Vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas

	1
	Juvenil y Mayor

Johnny Cambronero
	04 m.

01 v.
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	2
	Infantil, femenino y masculino

Johnny Cambronero
	13 m.

22 v.
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Se esta comenzando con un grupo importante casi todos del Liceo de Belén en Cat. Inf.

En las escuelas se apuntaron bastante pero no han respondido se pasará nuevamente el

Próximo mes.


Voleibol

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	1
	Masculino

Ju. Nacionales

Bryance Venegas S
	18 v.
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	2
	Femenino

Ju. Nacionales

Edwin  Salas
	17 m.
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Si

	3
	Masculino, Infantil

Bryance Venegas S
	no
	no
	no
	no
	no
	no
	no
	no
	no

	4
	Infantil
Edwin  Salas M


	10 m.
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	5
	Pre inf. Femenino Edwin  Salas
	15 m.
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	6
	Femenino

Ju. Nacionales

Edwin  Salas
	17 m.
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Si

	7
	Inic. Deportiv

Esc. Ml. Pilar

Edwin Salas
	5 v.

43 m.
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	8
	Inic. Dep. Mini
Rafael Vargas

Esc. España
	No
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	9
	Inic. Dep. 
Silvia Marín

Esc. Fidel Ch.
	21 m.

13 v.
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Se continua con la falta de promoción en la liga menor en Cat. Infantil Masculino


Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

Vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	55 V.
	si
	Si
	Si
	si
	si
	si
	Si
	si

	1
	Inic. Dep.

Esc. Ribera y Asunción

Enrique Loría
	25 V.
	si
	Si
	Si
	si
	si
	si
	Si
	si

	2
	Inic. Dep.

La Rivera

Byron Calvo S.
	40 v.

7 m.
	si
	Si
	Si
	si
	si
	si
	Si
	si

	3
	Inic. Dep.

Esc. M. Pilar

Ronald Marín
	60 V.
	si
	Si
	Si
	si
	si
	si
	Si
	si

	4
	U-15, mosco

Enrique Loría
	25 v.
	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Si
	Sí
	Sí
	Sí

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	21 V.
	si
	Si
	Si
	si
	si
	si
	Si
	si

	6
	Juegos Nacionales

Johnny R.Jiménez
	21 V.
	si
	Incom-pleto
	Sí
	Incom-

pleto
	si
	Sí
	Sí
	si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Ronald Marín aumentó 16 jugadores. Víctor aumentó 1jugadores. Johnny aumentó 2 jugadores, los demás se mantienen.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar el informe técnico enviado por el señor Allan Araya, Director del Área Técnica del comité, correspondiente a marzo del presente año. Segundo: solicitar al señor Araya, que el informe técnico mensual presentado debe especificar más la participación de las diferentes disciplinas deportivas, que se involucre un análisis de la gestión realizada, en donde se refleje el desarrollo de los programas como Iniciación Deportiva, es decir si se está trabajando con los monitores en las escuelas, edades de los participantes, si están entrenando, etc, es importante la participación de los entes deportivos, las escuelas públicas, el colegio e instituciones interesadas.

ARTICULO 7

Se recibe informe final del señor Yamil Brenes Roldán, encargado del Programa de Capacitación, quien brinda un resumen de las labores realizadas durante su estancia en el comité.


Visión:

Llevarle capacitación y la asesoría a todas las entidades deportivas y recreativas del Cantón de Belén en los temas de Desarrollo Humano Integral.

Misión:

Capacitar y asesorar a:

· Juntas Directivas en temas sobre administración deportiva, relaciones humanas y trabajo en equipo.

· Cuerpo Técnico en temas sobre teoría, planificación y dosificación del entrenamiento, sicología deportiva, entrenamiento con niños, nutrición e hidratación, liderazgo, relaciones humanas, trabajo en equipo, manejo de conflictos.

· Padres de Familia en temas sobre educación y atención a adolescentes.

· Deportistas en temas sobre del Cantón de Belén en temas sobre motivación y superación personal y grupal.

· Profesores de Educación Física en temas de educación física aplicada al deporte y la recreación.

	
	Capacitaciones realizadas
	Temas desarrollados

	1
	Asociaciones Deportivas de Belén
	· Administración Deportiva

· Visión, Misión, Valores

· Liderazgo

· Relaciones Humanas

· Trabajo en Equipo 

	2
	Asociaciones Comunales de Belén
	· Solidaridad, unión, cooperación

· Superación personal

	3
	Cuerpo Técnicos Asociaciones Deportivas
	· Planificación Deportiva

· Programación de una temporada

· Trabajo de fuerza

· Realización de proyectos

· Liderazgo

· Manejo de grupos

· Tipo de Personalidades

· Superación profesional

	4
	Padres de Familia Asociaciones Deportivas
	· Manejo de adolescentes.

· Comportamiento de adolescentes

· Tipos de Personalidad

	5
	Deportivas de Asociaciones Deportivas

que compiten en Juegos Nacionales y en el

Campeonato Nacional
	· Motivación

· Auto estima

· Auto seguridad

· Confianza

· Planificación de Metas

· Creer en si mismo

· Relaciones Humanas

· Como trabajar en Equipo

	6
	Seleccionados Nacionales Asociaciones Deportivas
	· Superación deportiva a través de el manejo de la mente. Aquí se tocaron temas variados sobre ese tópico.

	7
	Profesores de Educación Física de las Instituciones Educativas 
	· La educación física preescolar.

· Elaboración de planes de trabajo.

· Juegos Recreativos


· Para cumplir lo anterior se estableció programas de capacitaciones mensuales de acuerdo a la necesidad y disponibilidad de las Asociaciones Deportivas.

· Se atendieron las peticiones de las Asociaciones Comunales en temas de interés social y de cohesión grupal.

· Se estableció sobre todo asesorías personalizadas con entrenadores.

· Se ofreció atención privada y grupal para deportistas y equipos.

· Se ofreció guía a los profesores de educación física.

	Programas de capacitación externa

	Se estableció un acuerdo con la Universidad de Costa Rica para que nos suplieran parte de las capacitadores que impartieran las charlas mensuales a entrenadores. Se estableció un programa de conferencias acorde a las necesidades detectadas en la comunidad de entrenadores de Belén, dicho programa se circulo a las asociaciones deportivas.

Para ello, previo al programa se realizó una encuesta de temas de interés y necesidad.


	Programa de radio

	Se participó con una sesión de motivación para la comunidad Belemita donde se tocan temas varios acorde a lo que más le podía “llegar” a la ciudadanía.


	Boletines mensuales de capacitación

	Se estableció un rol de boletines mensuales para:

· Juntas Directivas

· Cuerpo Técnicos

· Deportistas

· Padres de Familia

Todos los boletines tuvieron una secuencia lógica y un objetivo predefinido para cumplir con la necesidad detectada.


	Programa de capacitación al personal administrativo

	Este programa fue el último en iniciarse y su implementación fue la más reciente.

Los temas fueron selectos de acuerdo a la necesidad detectada.


	Programa de capacitación vía Internet

	Se estableció un programa vía internet que se envió y actualmente también se envía a los deportistas, entrenadores y dirigentes deportivos que cuentan con correo electrónico

Para la confección de dicho programa se tomaron temas de motivación y superación personal.


	Programa de visitas al campo

	Bajo la coordinación con Allan Araya se cubre una visita al campo de trabajo de los entrenadores para ver como se están llevando a cabo los procesos de entrenamiento.


	Revisión de los informes de trabajo mensuales

	Se revisó mes a mes los informes que presentaban los entrenadores de las diferentes disciplinas y de los diferentes programas con el fin de analizar el trabajo que los entrenadores vienen realizando.


	Revisión de los planes anuales de trabajo

	Se estableció una revisión de cada uno de los planes de trabajo que los entrenadores presentaron al Comité Cantonal por el fin de darles el aval para su ejecución durante el año.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibido el informe enviado por el señor Yamil Brenes Roldán. Segundo: someter a análisis dicho informe para retomarlo en próxima sesión.

ARTICULO 8

Se recibe nota de fecha 29 de abril del 2003, de parte del señor Allan Araya, del Área Técnica del comité, en la cual presenta el informe presentado por la división de Recreación, para la realización del Día Internacional del Desafío. Dicho documento parte de las reuniones sostenidas con los profesores de escuelas y el contacto informal con el director del Liceo de Belén. Ya se está tramitando con el Alcalde Municipal, el permiso respectivo para los centros educativos.

El informe se detalla a continuación:

Con base en la reunión sostenida con los profesores de las Escuelas de la Ribera, Asunción y la España, y después de haber dialogado informalmente con el director del Liceo, le planteó a continuación la propuesta general para el día del desafío, con un aproximado de gastos:

La celebración se fraccionará en 5 secciones principales

ESCUELAS PÚBLICAS

Ejecución del II Encuentro Recreativo Escolar, en las instalaciones del polideportivo, evento similar a la primera edición (noviembre del 2001):

- Evento dirigido en el gimnasio con kinders y primeros grados:       
     
       ¢60.000

-12 juegos recreativos en la cancha de fútbol (promotores, sonido y materiales):      ¢190.000

- Buses:                                                         


       

       ¢60.000

 LICEO DE BELÉN

- Instalación de 12 juegos para adolescente (materiales y sonido):                              ¢80.000 CARRERA DE ATLETISMO

- Medallas:                                                



         Ya se tienen ICODER

-Agua:                                                         





       ¢10.000 ADULTOS MAYORES

- Rally recreativo en cancha de fútbol (sonido, materiales y otros:                     
       ¢40.000

LA CAMINATA DEL DESAFIO (Finalizando con aeróbicos en las canchas públicas)

" Publicidad (escrita, perifoneo, sonido móvil):                                     

       ¢60.000

- Frutas para el evento (escuelas, liceo, carrera y adultos mayores) y transporte:      ¢70.000

TOTAL APROXIMADO                                           



    
     ¢570.000

Cabe resaltar que para poder llevar a cabo el 11 Encuentro Recreativos Escolar se necesita con urgencia tramitar el permiso del MEP para utilizar de las 7:30 a.m. hasta la 11:00 a-m, del miércoles 28 de mayo; razón por la cual considero pertinente que desde el Comité y la Alcaldía se hagan los trámites necesarios frente al MEP, ojalá con el aval y apoyo del ICODER.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota presentada por el señor Allan Araya, Director Técnico del comité. Segundo: aprobar dicho proyecto e informar al Área Técnica  que es necesario que se inicien las gestiones pertinentes para el permiso respectivo por parte del Ministerio de Educación.  

ARTICULO 9

Se recibe nota según oficio N°2807-2003 con fecha 23 de abril del 2003, de parte de la secretaria del Concejo Municipal, informando acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°28-2003 celebrada el 14 de abril del 2003, el cual dice:

CAPITULO III LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA

ARTICULO 7. Se conoce oficio A.A-086-04-03 del Área Administrativa del comité, informando que dan por recibido el acuerdo del Concejo Municipal tomado en Sesión N°16-2003 referente a la estructuración y el posicionamiento de un Programa de Recreación y Cultura Física Cantonal y comisionan al Lic. José Andrés Murillo, para que de inicio a los trámites correspondientes para la puesta en marcha de la implementación del Programa de Recreación.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Tomar nota y archivar en el expediente de la presente acta.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota del Concejo Municipal y archivar.

ARTICULO 10

Se recibe copia de la nota según oficio AM-104-2003 con fecha 10 de abril del 2003, de parte del Alcalde Municipal de Belén, al señor Henry Escobar, en la cual expresa sus mas sinceras felicitaciones por la organización de las actividades denominadas I Juegos Recreativos Cantonales y la celebración del Día Mundial de la Actividad Física, realizadas en nuestro cantón.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota del señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal de Belén y archivar.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 11

Se envió nota según oficio AA-090-04-03 al señor Yamil Brenes Roldán, notificando el acuerdo referente a la aceptación de la renuncia y aprobación del pago correspondiente al mes de abril, además de la solicitud de un informe final de labores durante el periodo en que laboró como contratista.  

ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-091-04-03, a la Comisión de Instalaciones Deportivas informando acuerdo referente a la desautorización del señor Claudio Arce, Presidente de dicha comisión, a pedir informes sin previo visto bueno de la Junta Directiva del comité. 

ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-092-04-03 a los señores Allan Araya y José Andrés Murillo, informando acuerdo referente a la aprobación del informe presentado para la cesión de derechos del contratista Sergio Aragón Masís, entrenador de Ajedrez, a la Asociación Deportiva Belén Ajedrez, según Licitación Pública N°02-2001 denominada “Contratación de Servicios Técnicos en la rama del Deporte”.

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-093-04-03 a los señores Allan Araya y José Andrés Murillo A, informando acuerdo referente a la aprobación del Informe Técnico correspondiente al mes de febrero del 2003.

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-094-04-03 a la Proveeduría de la CCSS, solicitando tres blocks de formularios N°4-70-07-0200, para el Programa de Medicina Deportiva.

ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-095-04-03 al señor José Andrés Murillo Arroyo, informando acuerdo referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°014-2003 Adquisición de Implementos de Recreación para I Juegos Recreativos Cantonales.

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-096-04-03 al Lic. José Andrés Murillo, informando acuerdo referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°015-2003 Contratación de Servicios de Asesores Deportivos para el Día Internacional de la Actividad Física. 

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-097-04-03 al Lic. José Andrés Murillo, informando acuerdo referente a la adjudicación de la Compra Directa N°016-2003 Coordinador de eventos recreativos para el comité.

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-098-04-03 al Lic. José Andrés Murillo , informando acuerdo referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°016-2003 Encargado de Recreación.

ARTICULO 20

Se envió nota según oficio AA-099-04-03 al señor Henry Escobar Urrego, informando acuerdo referente a la solicitud de un informe  escrito, detallado y con fotos de la celebración del Día Nacional del Deporte, celebrado el pasado domingo 30 de marzo del presente año.
ARTICULO 21

Se envió nota según oficio AA-100-04-03 al señor Allan Araya, informando acuerdo referente a la aprobación del informe del Área Técnica del cambio de entrenador en  la Asociación Belemita de Natación, según Licitación  Pública N°02-2001 Contratación de Servicios Técnicos en la Rama del Deporte.

ARTICULO 22

Se envió nota según oficio AA-101-04-03 a los señores Víctor Sánchez y Ennio Rodríguez, de la Municipalidad de Belén, informando acuerdo referente a la solicitud de asistencia a Sesión Extraordinaria el día jueves 24 de abril del 2003. 

ARTICULO 23

Se envió nota según oficio AA-102-04-03 al Lic. José Andrés Murillo A, informando acuerdo referente a la remisión del informe presentado por el Lic. Víctor Sánchez, del Área de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén. 

ARTICULO 24

Se envió nota según oficio AA-103-04-03 a la Comisión de Instalaciones Deportivas informando acuerdo referente a  la solicitud de copias de las últimas tres actas.

ARTICULO 25

Se envió nota según oficio AA-104-04-03 a la Asociación Deportiva Belén Atletismo, informando acuerdo referente a que se tomará en cuenta la sugerencia realizada por dicha asociación para la comunicación de las actividades de capacitación.

ARTICULO 26

Se envió nota según oficio AA-105-04-03 al señor Ronald Herrera Sandoval, Director Regional de Cubujuquí del ICODER, informando acuerdo referente a la felicitación por el nombramiento. 

ARTICULO 27

Se envió nota según oficio AA-106-04-03 a los señores Allan Araya y José Andrés Murillo, informando acuerdo referente a dar inicio a los trámites respectivos para el giro de la transferencia por parte del ICODER.

ARTICULO 28

Se envió nota según oficio AA-107-04-03 al ICODER, informando acuerdo referente al nombramiento del señor Juan Manuel González Zamora, como representante del comité para asistir al Congreso Nacional del Deporte. 

ARTICULO 29

Se envió nota según oficio AA-108-04-03 al Proceso de Juegos Nacionales del ICODER, solicitando la desinscripción de la atleta Daniela Chacón Deimaire, del proceso de Juegos Deportivos Nacionales esparza 2004.

ARTICULO 30

Se envió nota según oficio AA-109-04-03 al Concejo Municipal de Belén, solicitando la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°02-2003 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 31

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°195 Adquisición de Formularios de cheques.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud  de Servicios N°195 Adquisición de Formularios de cheques.

ARTICULO 32

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°196 Alquiler de salón para entrenamientos de disciplina de Taekwon-do.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°196 Alquiler de salón para entrenamientos de disciplina de Taekwon-do.

ARTICULO 33

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta el informe correspondiente al I Trimestre del periodo 2003 del Plan Anual Operativo y Presupuesto:

	Programa Administrativo Financiero

	Periódo Enero -Marzo 2003

	Objetivo general:Garantizar que los servicios brindados en el Comité se den oportunamente

	                                      y con calidad para fortalecer la estructura, los procesos de trabajo y la

	
	administración de los recursos financieros

	Objetivos Específicos
	Metas
	Nivel de
	Justificación

	 
	 
	Ejecución
	 

	1-Ejecutar los procedimientos 
	1.1- Realizar métodos
	25%
	Al concluir el mes de Marzo se encuentran

	de la Contratación Administrativa
	simplificados para el 
	 
	los datos contables al día y  el debido 

	en materia contable y procesos
	mejoramiento de los
	 
	control monetario con respecto a los

	administrativos-financieros 
	procesos administrativos
	 
	saldos bancarios 

	contables
	financieros
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	2- Desarrollar el proceso adminis-
	2.1-Garantizar la debida
	25%
	Según el flujo de caja y el PAO se han rea-

	Trativo requerido por la 
	planeación, organización,
	 
	lizado los trámites de compra pertinentes 

	Administración del CCDRB
	y retroalimentación de la
	 
	y el debido seguimiento de los contratos

	 
	actividad administrativa
	 
	a la fecha

	 
	financiera, según la Ley 
	 
	 

	 
	de Contratación Admi-
	 
	 

	 
	nistrativa
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	3-Crear la comisión de
	3.1 Elaboración del Plan 
	50%
	La comisión ya se encuentra creada por

	Planificación del Plan Operativo
	Operativo y presupuesto
	 
	empleados del Comité y miembros de la

	y Presupuesto del 2004
	del 2004 de los diferentes
	 
	junta Directiva pero a la fecha no se ha 

	 
	programas del CCDRB
	 
	empezado a trabajar en dicha planificación

	 
	 
	 
	 

	4- Desarrollar la función secretarial
	4.1 Organizar y coordinar
	25%
	Durante el I Trimestre se ha desarrollado 

	del CCDRB
	el área secreatarial del
	 
	organizado y coordinado la función secre-

	 
	CCDRB los 12 meses
	 
	tarial del comité.

	 
	del año
	 
	 

	 
	4.2 Asistir en la toma de 
	25%
	A la fecha se a cumplido con lo solicitado 

	 
	actas y trasncripción de 
	 
	según las necesidades del área secretarial

	 
	acuerdos los 12 meses
	 
	del comité

	 
	del año
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	4.3 Realizar la confección 
	25%
	En este I Trimestre se mantiene al día las

	 
	de moviemientos de
	 
	acciones de personal de los funcionarios

	 
	personal de los 5 funcio-
	 
	del comité.

	 
	narios del Comité 
	 
	 

	 
	durante los 12 meses
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	5- Brindar asistencia en la elabora-
	5.1 Lograr que las diferen-
	0%
	A la fecha ninguna entidad deportiva a

	ción de los programas anuales 
	tes disciplinas deportivas
	 
	solicitado colaboración ni ayuda en la 

	operativos de las disciplinas
	presenten al comité sus
	 
	confección de planes anuales y presu-

	deportivas adscritas al comité
	debidos planes anuales
	 
	puestos.

	 
	operativos y presupuestos
	 
	 

	 
	en el mes de Julio
	 
	 

	 
	 
	 
	 


	6- Birndar apoyo al programa de
	6.1 Promover con los 
	25%
	Se ha brindado el apoyo requerido por el 

	Medicina del deporte
	atletas del cantón de Belén 
	 
	Programa de Medicina Deportiva durante

	 
	la asistencia al programa
	 
	el I Trimestre 2003

	 
	de medicina del Deporte al 
	 
	 

	 
	menos de 1 vez a la semana
	 
	 

	 
	 
	 
	 


Programa Administrativo - Financiero

Factores Adversos

· La falta de conocimiento de las Asociaciones deportivas del cantón, así como de los demás grupos organizados, causan que cualquier trámite tenga que ser asesorado de manera cercana, dependiendo así de mas tiempo de la Administración del Comité.
· Cambios en el modo de fiscalización sin la inducción y capacitación adecuada.
· Se creó la comisión de Planificación del Plan Operativo y Presupuesto, la misma no ha iniciado con el proceso de confección de dicho documento, debido a factores varios.
Fortalezas

· La disposición de la Junta Directiva del Comité para apoyar la gestión Administrativa e interés de la Junta para capacitarse y así alcanzar mejores metas.
· La creación de la nueva plaza creó una agilización del proceso de contratación administrativa y financiera del comité.
· En el caso de la medicina del deporte se han revisado la gran mayoría de atletas con problemas de salud y estos han sido ayudados con sus respectivos medicamentos y llevan su expediente médico al día.
· El manejo de las actas y posterior seguimiento de acuerdos, ha sido mas eficiente y se encuentran al día.
· Para el programa de las Asociaciones Deportivas a la fecha se han efectuado debidamente todas las metas, gracias al apoyo técnico, secretarial y financiero tanto del Comité como de dichas asociaciones.
· El manejo de Internet a agilizado el proceso administrativo en lo que concierne al envío y recepción de documentación con las diferentes instancias relacionadas con el comité.
Análisis de la Gestión


Sin duda alguna en la gestión de la Dirección Administrativa, se debe resaltar la disposición mostrada por el personal del Comité, ante el hecho de afrontar los cambios de fiscalización indicados por la Contraloría General de la República, esto sin el proceso de inducción necesario para adaptar un sistema de fiscalización.


Para el primer trimestre del presente año se han cumplido varios de los objetivos propuestos por el Comité en el ámbito financiero, debido a una mejor organización y planificación del tiempo.


El único inconveniente y uno de los más importantes es la creación de un manual de procedimientos, a la fecha se han trabajado con controles establecidos por los miembros del comité, pero estos todavía son necesarios que una persona especializada verifique su funcionamiento, ya que en el área financiero y secretarial tienen labores muy similares en algunos casos. Se pretende que con la creación del manual se mejorará los servicios y se llegarán a cumplir las metas establecidas con mayor eficacia.


En el caso de las Disciplinas Deportivas se están controlando los desembolsos hechos a ellos con el fin velar que el Plan Operativo  establecido por los mismos sean realizados en su totalidad al final del año y durante el año se realizaran auditorias para ayudar al mejoramiento de los controles. 

	Programa Técnico

	Periódo enero-marzo 2003

	Objetivo General: 
	Supervisar, Controlar, Coordinar, Evaluar, Asesorar los planes
	
	

	
	técnicos y recreativos del cantón.
	

	
	
	
	

	Objetivos Específicos
	Metas
	Nivel de
	Justificación

	 
	 
	Ejecución
	 

	1- Dar seguimiento
	Revisar y analizar 25 planes
	25%
	En este periodo se han analizado

	 y orientación
	de trabajo técnico de las
	 
	y dado el visto bueno para el giro

	a los programas
	organizaciones deportivas
	 
	económico a los entes deportivos.

	técnicos de los 
	en 13 disciplinas deportivas
	 
	 

	entes deportivos.
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	2- Coordinar y promover los 
	Supervisar y controlar los 
	25%
	Se han realizado diferentes metodologías

	programas del Área Técnica
	3 programas: Recreación
	 
	para velar por el cumplimento de éste objetivo

	 
	Capacitación y Medicina
	 
	como lo es reuniones e informes mensuales.

	 
	del Deporte.
	 
	 

	 
	 
	 
	 


PROGRAMA TECNICO:

Factores adversos:

· Se siguen detectando  falta de conocimiento en la elaboración de los programas técnicos.

· No se cumple con los plazos de entrega de los informes mensuales en algunos entrenadores y asociaciones.

· Falta interés en charlas y cursos de capacitación.

· Falta de trabajo en equipo por parte de las entrenadores y juntas directivas.

· No hay claridad en la misión y propósito de las asociaciones y sus cuerpos técnicos, ya que no existen programas administrativos interrelacionados con los técnicos.

· Puntualidad y responsabilidad a la hora de efectuar tramites de inscripción de algunas asociaciones deportivas y entrenadores.

· Falta de instalaciones deportivas y en algún caso adecuadas.

· Falta material deportivo.

Fortalezas:

· Comunicación constante con los entrenadores y entes deportivos.

· Existe disposición a mejorar y ha escuchar sugerencias en cualquier campo.

· Se ha dado seguimiento y cumplimiento total a los programas técnicos a través de visitas a los centros deportivos.

· Se ha promovido la participación de 13 disciplinas deportivas, aumentando el número de integrantes en los diferentes entes deportivos y la incorporación de las disciplinas del Triatlón y Fútbol salón (en los centros educativos).

· Deseo de trabajo.

· Voluntad para colaborar en diferentes programas.

· El personal técnico en su mayoría esta capacitado para dirigir los programas.

Análisis de la Gestión:

Se ha dado un incremento importante en la participación de los programas, se ha ampliado más las posibilidades de hacer deporte con la inclusión de nuevas disciplinas en las escuelas, a su vez se le ha dado continuidad a los programas del 2002,  por un lado asegurándonos la estabilidad y confiabilidad del Plan del Deporte en el cantón y por otra parte indicándonos que vamos por el camino correcto.

	                                                        Programa Iniciación Deportiva

	                                                                                                                                                                               

	Objetivo General: 
	Brindar a los niños asistentes de los centros educativos, la oportu-
	
	

	
	nidad de desarrollarse en las diferentes disciplinas deportivas.

	Objetivos Específicos
	Metas
	Nivel de
	Justificación

	 
	 
	Ejecución
	 

	1- Brindar a los ninos
	Contratar a
	25%
	Se contrato al Prof. Oscar

	de Preescolar Publi-
	un (1) Profesional
	 
	Alvarez un total de 24 horas

	cos un programa
	en la rama de
	 
	mensuales.

	para el desarrollo
	Educ. Física
	 
	Para que brinde las lecciones de acuerdo

	de sus funciones
	 
	 
	al plan nacional, ya que no existe en la actualidad

	motoras básicas y la iniciación
	 
	 
	dicho servicio.  

	deportiva.
	 
	 
	 

	 
	Lograr que
	25%
	Los niños de preescolar del centro educativo

	 
	el 100%  
	 
	Fidel Chávez no cuentan con un código de Edu-

	 
	de la matrícula preesco-
	 
	cación Física para el año 2003.

	 
	lar reciba lecciones
	 
	 Se suprimio el servicio en la 

	 
	de Educ. Física
	 
	Escuela España ya que el MEP creo un código

	 
	 
	 
	 


	2- Establecer escuelas deporti-
	09 disciplinas deportivas:
	22%
	En la disciplina de fútbol se define la disciplina del

	vas por medio de la coordina-
	ajedrez, atletismo, balon-
	 
	fútbol para el mes de abril en las escuelas Fidel

	ción de las asociaciones depor-
	cesto, ciclismo, fútbol, na-
	 
	Chávez y Manuel del Pilar. No obstante estan tra-

	tivas en los centros educativos
	tación, taekwon-do, tenis
	 
	bajando las escuelas deportivas distritales.

	públicos del cantón.
	de mesa y voleibol
	 
	Se han incorporado las disciplinas de Fútbol Sa-

	 
	 
	 
	lón y triatlón.

	 
	 
	 
	 

	3.- Ofrecer totalmente gratis
	Contratación de un bus con
	25%
	Se da seguimiento al proceso de natación esco-

	el transpote a las lecciones de
	una capacidad de un mínimo
	 
	lar y como una de las disciplinas básicas para el

	natación impartidas en el poli-
	de 35 pasajeros
	 
	buen funcionamiento físico motor de los niños

	deportivo a todos los niños de
	 
	 
	y como base para la práctica en el desarrollo de

	kinder y primaria de los centros
	 
	 
	ésta y otras disciplinas deportivas

	educativos públicos del cantón
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 


PROGRAMA INICIACIÓN DEPORTIVA:

Factores adversos:

· Irregularidad de los cursos lectivos con todos las situaciones irregulares asociados al mismo.

· Solo existe el programa Juegos Estudiantiles para motivar la participación de los niños, contando este programa a su vez con múltiples anomalías.

· Falta de conciencia deportiva en las instituciones educativas del cantón.

· No hay claridad de como promocionar los programas de iniciación por parte de las asociaciones y entes deportivos.

· Desmotivación de niños a participar en el deporte.

· Deserción de alumnos de los programas.

· Falta de una verdadera identificación del núcleo familiar con el deporte.

· Falta de instalaciones deportivas y en algun caso adecuadas.

· Falta material deportivo. 

Fortalezas:

· Respaldo de profesionales a los programas de educación física de los centros educativos.

· Coordinación constante con los centros educativos y departamentos de educación física.

· Respaldo de material deportivo a los programas de educación física de los centros educativos.

· Respaldo y credibilidad de los centros educativos para desarrollar programas en conjunto con nuestra organización

· Continuidad del programa de natación para la promoción deportiva y como seguro de vida.

· Apoyo de voluntarios en actividades relacionadas con la actividades deportivas escolares.

·  Incorporación de la disciplina del Triatlón.

· Conciencia de la importancia de los programas de iniciación deportiva, como retroalimentación al sistema deportivo del cantón y a la formación integral de la niñez, por parte de los entes deportivos. 

Análisis de la Gestión:

El programa en sí se puede considerar fundamental  ya que es la base del Sistema Deportivo del Deporte de nuestro cantón, es el insumo del cuál nos vamos a alimentar constantemente, sino descuidamos la participación de la niñez siempre tendremos una excelente participación en nuestros participaciones.  Hemos comenzado el trimestre con una buena participación de niños, ls cuáles debemos luchar por mantener y evitar su deserción.
	                                                        Programa Medicina del Deporte

	Periódo octubre-diciembre 2002

	Objetivo General: 
	Salvaguardar la salud de los deportistas y no deportistas

	
	usuarios de los programas deportivos y recreativos de Belén.

	
	
	
	

	Objetivos Específicos
	Metas
	Nivel de
	Justificación

	 
	 
	Ejecución
	 

	1-Planear y Ejecutar
	Atender los
	100%
	Se ha focalizado el programa en la atención

	el progroma de medi-
	Programas
	 
	a deportistas y algún que otro adulo mayor

	cina deportiva en el
	Iniciación Depor-
	 
	Brindando atención a lesiones y enfermedades.

	cantón.
	tiva, Juegos Nac.
	 
	 

	 
	Adulto Mayor.
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	2- Informar y 
	Brindar charlas
	0%
	No se ha realizado proyección de servicios

	promocionar  los
	a dirigentes, entre-
	 
	médicos a la población infantil o mayor

	beneficios del depor-
	nadores y depor-
	 
	del cantón

	te en la comunidad
	tistas de los entes
	 
	 

	 
	deportivos del 
	 
	 

	 
	cantón.
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	3- Adquirir equipo
	Atender los
	0%
	No se cuenta con presupuesto

	para implementar
	Programas
	 
	para equipo e instalaciones

	consultorio.
	Iniciación Depor-
	 
	adecuadas.

	 
	tiva, Juegos Nac.
	 
	Por lo que se limita el campo de acción.

	 
	Adulto Mayor.
	 
	 

	 
	 
	 
	 


PROGRAMA MEDICINA DEL DEPORTE:

Factores adversos:

· Desconocimiento del programa Medicina del Deporte y su importancia

· No existe el equipo necesario para la adecuada atención.

· Consultorio más apto.

· Se necesitan implementos médicos.

· El doctor tiene que mejorar el trato personal.

· No existe la confianza con el médico y la relación es muy lejana.

· No se aprovechan los conocimientos del médico.

Fortalezas:

· El médico posee amplios conocimientos para desarrollar una gran labor paralela a los programas deportivos competitivos y recreativos.

· Anuencia para variar la metodología de trabajo del programa por parte de los entes deportivos y del médico.

· Existe el Programa Medicina de Empresa el cuál consiste en un mejor servicio rápido y eficiente de exámenes y farmacia a disposición de los atletas.

· Entidades para crear convenios en esta materia.

Análisis de la Gestión:

Por lo que se ha analizado se necesita aprovechar los conocimientos y experiencia del médico para colaborar decidida y directamente en el éxito de los diferentes programas, cambiando la orientación del Programa Medicina del Deporte, para que los recursos sean aprovechados de la mejor manera.

	PROGRAMA DE CAPACITACION

	Periodo Enero - Marzo 2003

	
	
	
	

	Objetivo General:
	Desarrollar y promover los programas de asesoría y capacitación

	
	en el cantón
	
	

	OBJETIVOS
	METAS
	NIVEL DE
	 

	ESTRATEGICOS
	CUANTIFICADAS
	EJECUCION
	JUSTIFICACION

	O GENERALES
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	1- Impartir capacitaciones a 
	Realizar 64 capacitacio-
	25%
	Se han realizado diferentes capacitaciones

	Atletas, cuerpo técnico, dirigentes
	nes al año en las organi-
	 
	Tanto a entrenadores como 

	Padres de familia
	Zaciones deportivas en
	 
	asociaciones deportivas

	
	13 disciplinas.
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	2-- Elaborar boletas de asesoría
	Elaborar 48 boletines al
	25%
	se ha elaborado un boletín mensual de 

	A atletas, cuerpo técnico, dirigen-
	Año, para las organiza-
	 
	Apoyo técnico a los entrenadores, dirigentes

	Tes, padres de familia
	Ciones deportivas de
	 
	Y atletas. No se han confeccionado para 

	
	 13 disciplinas
	 
	Padres de familia

	
	
	 
	

	3- Confeccionar un programa de
	Confeccionar 45 leccio-
	0%
	Se va implementar en los

	Capacitación a distancia para los
	Nes a distancia
	 
	próximos meses.

	Entrenadores
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 


PROGRAMA CAPACITACION:

Factores adversos:

· Falta de conciencia de los integrantes de los entes deportivos de que la capacitación es la clave de la evolución y crecimiento de los procesos de transformación.

· Falta de interés por capacitarse.

· Temor a realizar cambios y entrar en terreno y áreas impredecibles. 

· Falta de saber que se necesita.

· No hay claridad de los medios que se necesitan para lograr las metas.

· Escasez de conocimiento actualizado.

· Falta de un compromiso para capacitarse.

· Se presume que se sabe, y no se presta la atención necesaria al refrescamiento.

· Lo que se sabe no se aplica en su totalidad, por que no se tiene claro como aplicarlo.

· No hay políticas claras de los entes deportivos en cuento a la capacitación de su cuerpo técnico.

· No se  ha identificado la necesidad de capacitación.

· Los entres deportivos no tienen claro que modelo de capacitación seguir.  

Fortalezas:

· Un programa confeccionado de acuerdo a las necesidades y características de los entres deportivos.

· Capacitación de acuerdo a la disponibilidad de tiempo de los entes deportivos.

· Capacitación para juntas directivas, entrenadores, padres de familia y atletas.

Análisis de la Gestión:

Es necesario concientizar a los integrantes de los entes deportivos de que es imprescindible capacitarse y capacitar a todos sus miembros. Es necesario confeccionar capacitaciones y asesorías permanentes y abiertas a todo el que lo necesite y en base a sus necesidades.

	PROGRAMA DE RECREACION

	Periodo Enero - Marzo 2003

	
	
	
	

	Objetivo General:
	Generar acciones recreativas dirigidas a toda la población Belemita

	
	
	
	

	OBJETIVOS
	METAS
	NIVEL DE 
	 

	ESTRATEGICOS
	CUANTIFICADAS
	EJECUCION
	JUSTIFICACION

	O GENERALES
	 
	 
	 

	1. Estructurar un programa que
	Ejecutar un mínimo de 15
	25%
	Las acciones planeadas

	permita el ofrecimiento de 
	eventos recreativos.
	 
	se han cumplido con buen

	acciones recreativas para toda
	 
	 
	suceso.

	la población del cantón.
	 Tener estructurado el mar-
	25%
	Se ha aprobado un nuevo

	 
	co teórico y signos exter-
	 
	Plan de Recreación para

	 
	nos del programa recreativo
	 
	el cantón quedando por

	 
	
	 
	definir la persona respon-

	 
	 
	 
	sable del programa.


	2. Administrar y dinamizar 
	Tener un responsable del
	25%
	Se ha contado con los

	el programa recreativo
	programa durante todo el 
	 
	servicios de Lic. Henry 

	 
	año 2003
	 
	Escobar 

	 
	
	 
	 

	3. Incrementar los materiales 
	Incrementar el 500% del ma-
	0%
	Se realizará en el mes de

	recreativos y tener un lugar para
	terial actual
	 
	julio

	su almacenamiento
	 
	 
	 

	 
	Construir una bodega para
	0%
	se ejecutará en el proximo

	 
	recreación
	 
	trimestre

	 
	 
	 
	 

	4. Dar seguimiento al progra-
	Tener un mínimo de 100
	25%
	Se mantienen trabajando

	ma "Adultos Mayores Activos"
	adultos mayores de forma
	 
	Centro adulto mayor,

	 
	permanente participando
	 
	Escobal, y la Ribera.

	 
	en el programa.
	 
	con miras a incrementar

	 
	
	 
	3 grupos más.

	5. Apoyar y fomentar nuevas 
	Realizar el mantenimiento
	0%
	Se implementará en los

	alternativas de recreación ju-
	del parque de patinetas de
	 
	próximos meses

	venil, tales como skate y bike.
	la Ribera durante el 2003
	 
	 

	 
	
	25%
	Se ha entregado camise-

	 
	Comprar un mínimo de 100
	 
	tas  y regalos en las acti-

	 
	camisetas y 30 regalos pa-
	 
	vidades recreativas reali-

	 
	ra dar en competencias.
	 
	zadas.


PROGRAMA RECREACION:

Factores adversos:

· No existe interés de los entes deportivos por realizar y coordinar actividades recreativas.

· No existe conciencia en la comunidad para la práctica y participación en actividades recreativas.

· Existe una determinación a considerar el deporte competitivo como una prioridad.

· Falta de lugares adecuados en el cantón para que las comunidades desarrollen actividades recreativas.

· Falta de recursos económicos, humanos y materiales para respaldar el Plan de Cultura Física.

Fortalezas:

· Se cuenta con un programa de recreación aprobado por la Municipalidad y Comité Cantonal.

· Se cuenta con un profesional adecuado.

· Se cuenta con el respaldo de cierto sector de la comunidad para participar y colaborar con el programa.

· Se cuenta con el respaldo de instituciones nacionales y locales.

· Se dispone de algun material.

Análisis de la Gestión:

Considerando el hecho de que las actividades recreativas en el pasado han sido aisladas, en este momento se ha dado un paso importante en la consolidación de la recreación en el cantón, ya que se cuenta en primera instancia con esa base y la elaboración de un programa paralelo, elaborado y definido, con una orientación para que todos los niveles de nuestra población tenga la oportunidad de participar en actividades que redundaran  en su salud, no importando su edad, además se va a ir creando conciencia de la importancia de la actividad recreativa en nuestra comunidad.

	PROGRAMA AREA INSTALACIONES DEPORTIVAS

	Periódo Enero - Marzo 2003

	Objetivo General: 
	Proveer de instalaciones deportivas y recreativas a las áreas del 
	
	

	
	polideportivo, centros educativos y zonas verdes del cantón

	
	
	
	

	Objetivos Específicos
	Metas
	Nivel de
	Justificación

	 
	 
	Ejecución
	 

	1- Acondicionar las instalaciones 
	1.1 Finalización del proyecto
	100%
	Se compraron los paneles solares para el

	deportivas del Polideportivo de 
	De calentamiento de la 
	 
	calentamiento de la piscina

	Belén, a fin de tener instalaciones 
	piscina
	 
	 

	finalizadas y asi poder dotar a las
	 
	 
	 

	áreas para poder realizar eventos
	 
	 
	 

	a nivel nacional e internacional
	1.2 Construcción de oficina 
	0%
	No se han empezado las obras debido a 

	 
	de la disciplina de Atletismo
	 
	un atraso con respecto al recurso 

	 
	 
	 
	ecónicmo

	 
	 
	 
	 

	 
	1.3 Construcción de la ofici-
	0%
	No se han empezado las obras debido 

	 
	na para el uso administrativo
	 
	a unos cambios en la oficina

	 
	del voleibol
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	1.4 Construcción de un área
	0%
	No se han empezado las obras debido a 

	 
	de salto alto para la discipli-
	 
	un atraso con respecto al recurso 

	 
	na del atletismo
	 
	ecónicmo

	 
	 
	 
	 

	 
	1.5 Construcción de 
	0%
	No se han empezado las obras debido a 

	 
	Bodega de Implementos 
	 
	un atraso con respecto al recurso 

	 
	deportivos
	 
	ecónicmo

	 
	 
	 
	 

	 
	1.6 Compra de Tractor para
	0%
	En el mes de Abril 2003 se hará la compra

	 
	corta de zacate
	 
	respectiva

	 
	 
	 
	 

	 
	1.7 Compra de insumos 
	0%
	En el mes de Abril 2003 se hará las 

	 
	para el polideportivo
	 
	compras respectivas de insumos

	 
	 
	 
	 


	 
	1.8 Contratación de 
	25%
	Se ha contratado los servicios de seguir-

	 
	personal de seguridad
	 
	dad los cuales han cumplido las especta-

	 
	 
	 
	tivas establecidas por nuestra comisión

	 
	 
	 
	Para alcanzar el 100% de la meta, sería

	 
	 
	 
	con el conclusión del presente año

	2- Brindar apoyo a las distintas 
	2.1 Cancelar lo correspon-
	25%
	A la fecha de cierre nos encontramos al

	disciplinas deportivas por medio 
	diente a los 14 medidores 
	 
	día con los recibos de electricidad de 

	del pago del servicio eléctrico
	eléctricos de las instalacio-
	 
	todos nuestros medidores

	de las instalaciones deportivas
	nes deportivas y recreativas
	 
	 

	del cantón
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	3- Asignar recursos para las
	3.1 Muro y malla en cancha
	0%
	Esta obra ya fue concluida por la Munici-

	instalaciones deportivas comunales
	multiuso de la Asunción
	 
	palidad de Belén pronto se estará dando

	con el objetivo de un sano manteni-
	 
	 
	una nueva meta para este recurso econó-

	miento
	 
	 
	mico por medio de una modificación

	
	 
	 
	 

	 
	3.2 Compra de insumos 
	0%
	En el mes de Mayo y Junio del presente 

	 
	cancha de la Ribera
	 
	año se estarán realizando las debidas 

	 
	 
	 
	compras

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	3.3 Compra de insumos 
	0%
	En el mes de Mayo y Junio del presente 

	 
	cancha de la Asunción
	 
	año se estarán realizando las debidas 

	 
	 
	 
	compras

	 
	 
	 
	 

	 
	3.4 Compra de insumos
	0%
	En el mes de Mayo y Junio del presente 

	 
	cancha de San Antonio
	 
	año se estarán realizando las debidas 

	 
	 
	 
	compras

	 
	 
	 
	 

	4- Brindar el apoyo mediante el
	4.1 Construcción del 
	0%
	Las debidas compras se realizaran en el

	aporte en infraestructura deportiva
	gimnacio del Liceo de Belén
	 
	mes de Junio del año en curso

	para el Liceo de Belén
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	5- Conservación del polideportivo
	5-1 Prestaciónde servicios
	25%
	El mantenimiento debido del polideportivo

	del cantón mediante el manteni-
	de dos peones de Lunes a 
	 
	a la fecha ha sido el adecuado y para al-

	miento adecuado
	Sábado en Horario de 8 
	 
	canzar el 100% de la meta será al finalizar

	 
	horas diarias
	 
	el año en curso

	 
	 
	 
	 

	6- Lograr el bienestar laboral de los 
	6.1 Arreglo de deuda entre 
	100%
	Se hicieron los arreglos debidos de la

	empleados del CCDRB
	las partes involucradas
	 
	deuda y se canceló en Febrero 2003

	 
	 
	 
	 


PROGRAMA INSTALACIONES DEPORTIVAS:

Factores adversos:

· Hace falta mayor contenido económico para la restauración y construcción de instalaciones deportivas y recreativas.

· Escasa consciencia en las empresas Belemitas de apoyar la gestión en la construcción de instalaciones deportivas y recreativas.

Fortalezas:

· Una comisión de trabajo comprometida con los proyectos.

· Una visión clara de que se quiere construir y por qué.

· Planes de trabajo que permiten definir las necesidades en instalaciones deportivas dentro del cantón.

Análisis de la Gestión:

La falta de presupuesto para la construcción, el mantenimiento y el reacondicionamiento hace que se necesiten más instalaciones deportivas y recreativas en el cantón.

	Programa Disciplinas Deportivas

	Periódo Enero -Marzo 2003

	
	
	
	

	Objetivo general:
	Proveer a las disciplinas y a sus cuerpos técnicos de las herramientas y recursos necesarios para la

	
	desarrollo y promoción del deporte Belemita

	 
	
	
	

	OBJETIVOS
	METAS
	NIVEL DE 
	 

	ESTRATEGICOS
	CUANTIFICADAS
	EJECUCION
	JUSTIFICACION

	O GENERALES
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	1- Contratación de personas físicas
	Contratar los
	25%
	Para desarrollar el deporte en los programas

	O jurídicas para los programas técnicos
	profesionales
	 
	Básicos deportivos, Iniciación Deportiva

	Por disciplinas deportivas
	necesarios de
	 
	Juegos Nacionales y Federados

	
	11 disciplinas
	 
	

	2- Compra de materiales y suministros
	2 compras 
	50%
	Para el desarrollo de los programas deportivos

	
	anuales para
	 
	La segunda compra en el tercer trimestre

	para disciplinas dep.
	9 disciplinas 
	 
	 

	 
	deportivas
	 
	

	3- Brindar el servicio
	Contratar el
	25%
	Traslado de deportistas

	de transporte e 
	servicio reque-
	 
	en competencias nacio-

	inscripcion para las
	rido para 8
	 
	nales y sus respectivas

	disciplinas dep.
	disciplinas dep.
	 
	inscripciones.

	 
	 
	 
	 

	4- Compra de maquinaria y equipo
	Compra de
	0%
	Se comprara en el 

	Para la disciplina de halterofilia
	juego de 
	 
	segundo trimestre.

	
	Pesas olímpic
	 
	 

	 
	 
	 
	 


PROGRAMA DISCIPLINAS DEPORTIVAS

Factores adversos:

· Hace falta mayor contenido económico para el desarrollo de los programas deportivos.

· Falta de conocimientos de los tramites administrativos para contrataciones

· Falta de comunicación entre entes deportivos y Comité

· Falta definir los responsables de los trámites ante el Comité

Fortalezas:

· Una comisión de trabajo comprometida con los proyectos.

· Una visión clara de que se quiere construir y por qué.

· Planes de trabajo que permiten definir las necesidades en instalaciones deportivas dentro del cantón.

Análisis de la Gestión:

La falta de presupuesto para la construcción, el mantenimiento y el reacondicionamiento hace que se necesiten más instalaciones deportivas y recreativas en el cantón.

	 Modificación Interna N° 001-2003

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	
	
	
	25-02-2003

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 AUMENTO 
	 DISMINUYE 
	SALDO

	COD
	DESCRIPCION
	    41.174.232,00 
	 3.119.009,00 
	 3.119.009,00 
	 41.174.232,00 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	    38.448.018,00 
	 2.002.000,00 
	 1.919.009,00 
	 38.531.009,00 

	01
	 
	HONORARIOS A PROFESIONALES Y TECNICOS
	    37.586.194,00 
	 1.344.000,00 
	 1.919.009,00 
	 37.011.185,00 

	02-01
	06
	   PROFESOR DE EDUCACION FISICA
	        900.000,00 
	 
	    252.000,00 
	      648.000,00 

	02-01
	07
	   AJEDREZ
	     1.344.000,00 
	 
	      77.332,00 
	   1.266.668,00 

	02-01
	08
	   ATLETISMO
	     6.540.534,00 
	 
	    321.189,00 
	   6.219.345,00 

	02-01
	10
	   CICLISMO
	     5.599.200,00 
	 
	    480.000,00 
	   5.119.200,00 

	02-01
	11
	   FUTBOL
	     4.175.000,00 
	 
	    101.833,00 
	   4.073.167,00 

	02-01
	12
	   FUTBOL SALÓN
	     1.320.000,00 
	    200.000,00 
	 
	   1.520.000,00 

	02-01
	14
	   NATACION
	     6.428.730,00 
	 
	    473.367,00 
	   5.955.363,00 

	02-01
	18
	   TRIATLON
	     1.000.000,00 
	 
	    166.666,00 
	      833.334,00 

	02-01
	19
	   VOLEIBOL
	     6.428.730,00 
	 
	      46.622,00 
	   6.382.108,00 

	02-01
	22
	   SEGURIDAD ADT
	                     -   
	    144.000,00 
	 
	      144.000,00 

	02-01
	25
	   SEGURIDAD POLIDEPORTIVO
	     3.850.000,00 
	 1.000.000,00 
	 
	   4.850.000,00 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	        861.824,00 
	    658.000,00 
	                 -   
	   1.519.824,00 

	02-03
	05
	   MANTENIMIENTO
	        200.000,00 
	      66.000,00 
	 
	      266.000,00 

	02-03
	14
	   ATLETISMO
	                     -   
	      70.000,00 
	 
	       70.000,00 

	02-03
	16
	   CICLISMO
	        661.824,00 
	    480.000,00 
	 
	   1.141.824,00 

	02-03
	20
	   NATACION
	                     -   
	      42.000,00 
	 
	       42.000,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	     2.726.214,00 
	 1.117.009,00 
	 1.200.000,00 
	   2.643.223,00 

	03
	08
	   AJEDREZ
	                     -   
	      77.332,00 
	 
	       77.332,00 

	03
	09
	   ATLETISMO
	                     -   
	    251.189,00 
	 
	      251.189,00 

	03
	11
	   FUTBOL
	     1.320.214,00 
	    101.833,00 
	 
	   1.422.047,00 

	03
	13
	   NATACION
	                     -   
	    473.367,00 
	 
	      473.367,00 

	03
	17
	   Fútbol SALON
	        256.000,00 
	 
	    200.000,00 
	       56.000,00 

	03
	20
	   VOLEIBOL
	                     -   
	      46.622,00 
	 
	       46.622,00 

	03
	23
	   TRIATLON
	        150.000,00 
	    166.666,00 
	 
	      316.666,00 

	03
	25
	   CANCHA LA RIBERA
	        500.000,00 
	 
	    500.000,00 
	                   -   

	03
	26
	   CANCHA LA ASUNCION
	        500.000,00 
	 
	    500.000,00 
	                   -   


	Modificación Interna N°002-2003

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	COD
	DESCRIPCION
	 7.366.225,25 
	 1.043.600,00 
	 1.043.600,00 
	 7.366.225,25 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	 5.802.800,00 
	   373.600,00 
	 1.020.000,00 
	 5.156.400,00 

	01
	 
	HONORARIOS A PROFESIONALES Y TECNICOS
	 5.302.800,00 
	   350.000,00 
	   520.000,00 
	 5.132.800,00 

	02-01
	01
	   MEDICINA DEPORTIVA
	 1.344.000,00 
	   170.000,00 
	 
	 1.514.000,00 

	02-01
	02
	   ASESORIA LEGAL
	   750.000,00 
	 
	   350.000,00 
	   400.000,00 

	02-01
	05
	   ENCARGADO RECREACION
	 2.284.800,00 
	 
	   170.000,00 
	 2.114.800,00 

	02-01
	17
	   TENIS DE MESA
	   924.000,00 
	   180.000,00 
	 
	 1.104.000,00 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	   500.000,00 
	     23.600,00 
	   500.000,00 
	     23.600,00 

	02-03
	04
	   PUBLICIDAD PROGRAMA RADIAL
	   500.000,00 
	 
	   500.000,00 
	                -   

	02-03
	22
	   TENIS DE MESA
	                -   
	     23.600,00 
	 
	     23.600,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	   993.600,31 
	   170.000,00 
	     23.600,00 
	 1.140.000,31 

	03
	01
	   OFICINA 
	   889.600,31 
	   170.000,00 
	 
	 1.059.600,31 

	03
	19
	   TENIS DE MESA
	   104.000,00 
	 
	     23.600,00 
	     80.400,00 

	04
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	   569.824,94 
	   500.000,00 
	                -   
	 1.069.824,94 

	04
	08
	   EQUIPO DE CAPACITACION
	   569.824,94 
	   500.000,00 
	 
	 1.069.824,94 


	MOVIMIENTO PRESUPUESTO  1er TRIMESTRE

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 EJECUTADO 
	SALDO

	COD
	DESCRIPCION
	 107.954.558,99 
	 15.149.058,72 
	 92.805.500,27 

	01
	 
	SERVICIOS PERSONALES
	   14.017.534,42 
	   2.961.317,30 
	 11.056.217,12 

	01
	 
	SUELDOS FIJOS
	   10.352.723,53 
	   2.343.982,30 
	  8.008.741,23 

	 
	01
	  OPERARIO I A-1
	    1.651.902,01 
	      381.483,90 
	  1.270.418,11 

	 
	02
	  OPERARIO I A-2
	    1.593.442,67 
	      361.405,80 
	  1.232.036,87 

	 
	03
	  ADMINISTRATIVA 2 A
	    1.784.048,31 
	      404.393,60 
	  1.379.654,71 

	 
	04
	  TECNICO 2 B
	    2.729.855,74 
	      651.186,00 
	  2.078.669,74 

	 
	05
	   PROFESIONAL 1 A
	    2.593.474,80 
	      545.513,00 
	  2.047.961,80 

	30
	 
	HORAS EXTRAS
	       200.000,00 
	        48.024,60 
	     151.975,40 

	60
	 
	DECIMO TERCER MES (AGUINALDO)
	       879.393,63 
	                   -   
	     879.393,63 

	80
	 
	CARGAS SOCIALES
	    2.585.417,26 
	      569.310,40 
	  2.016.106,86 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	   67.114.248,10 
	   8.557.226,00 
	 58.557.022,10 

	01
	 
	HONORARIOS A PROFESIONALES Y TECNICOS
	   51.231.585,00 
	   6.169.716,00 
	 45.061.869,00 

	02-01
	01
	   MEDICINA DEPORTIVA
	    1.514.000,00 
	      300.000,00 
	  1.214.000,00 

	02-01
	02
	   ASESORIA LEGAL
	       400.000,00 
	                   -   
	     400.000,00 

	02-01
	03
	   ASESOR DEPORTIVO
	    2.688.000,00 
	      400.000,00 
	  2.288.000,00 

	02-01
	04
	    LIMPIEZA
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	02-01
	05
	   ENCARGADO RECREACION
	    2.114.800,00 
	      340.000,00 
	  1.774.800,00 

	02-01
	06
	   PROFESOR DE EDUCACION FISICA
	       648.000,00 
	                   -   
	     648.000,00 

	02-01
	07
	   AJEDREZ
	    1.266.668,00 
	      133.334,00 
	  1.133.334,00 

	02-01
	08
	   ATLETISMO
	    6.219.345,00 
	      699.000,00 
	  5.520.345,00 

	02-01
	09
	   BALONCESTO
	    2.874.000,00 
	      450.000,00 
	  2.424.000,00 

	02-01
	10
	   CICLISMO
	    5.119.200,00 
	      412.000,00 
	  4.707.200,00 

	02-01
	11
	   FUTBOL
	    4.073.167,00 
	      540.000,00 
	  3.533.167,00 

	02-01
	12
	   FUTBOL SALÓN
	    1.520.000,00 
	      200.000,00 
	  1.320.000,00 

	02-01
	13
	   HALTEROFILIA
	       600.000,00 
	      100.000,00 
	     500.000,00 

	02-01
	14
	   NATACION
	    5.955.363,00 
	      543.716,00 
	  5.411.647,00 

	02-01
	15
	   TAEKWONDO
	    1.095.600,00 
	      166.000,00 
	     929.600,00 

	02-01
	16
	   TENIS DE CAMPO
	       990.000,00 
	      150.000,00 
	     840.000,00 

	02-01
	17
	   TENIS DE MESA
	    1.104.000,00 
	      140.000,00 
	     964.000,00 

	02-01
	18
	   TRIATLON
	       833.334,00 
	                   -   
	     833.334,00 

	02-01
	19
	   VOLEIBOL
	    6.382.108,00 
	      931.666,00 
	  5.450.442,00 

	02-01
	20
	   PROFESIONAL ADULTO MAYOR
	       840.000,00 
	      140.000,00 
	     700.000,00 

	02-01
	21
	   DIGITACION RECIBOS ICE
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	02-01
	22
	   SEGURIDAD ADT
	       144.000,00 
	        24.000,00 
	     120.000,00 

	02-01
	23
	   SECRETARIA
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	02-01
	24
	   ASIST, RECREAC, GRUPO JOVENES
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	02-01
	25
	   SEGURIDAD POLIDEPORTIVO
	    4.850.000,00 
	      500.000,00 
	  4.350.000,00 

	02-02
	 
	SEGURO RIESGOS LABORALES 3%
	       316.581,70 
	        16.800,00 
	     299.781,70 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	   15.566.081,40 
	   2.370.710,00 
	 13.195.371,40 

	02-03
	01
	   POLIZA MOTO
	       200.000,00 
	        78.147,00 
	     121.853,00 

	02-03
	02
	   TELEFONO
	       450.000,00 
	        87.830,00 
	     362.170,00 

	02-03
	03
	   PUBLICIDAD PRENSA ESCRITA
	       300.000,00 
	        37.500,00 
	     262.500,00 

	02-03
	04
	   PUBLICIDAD PROGRAMA RADIAL
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	02-03
	05
	   MANTENIMIENTO
	       266.000,00 
	      127.608,00 
	     138.392,00 

	02-03
	06
	   TRANSPORTES VARIOS PROCESOS J.N.
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	02-03
	07
	   ALQUILERES
	       900.000,00 
	        54.350,00 
	     845.650,00 

	02-03
	08
	   TRANSPORTES JUEGOS NACIONALES
	       800.000,00 
	                   -   
	     800.000,00 

	02-03
	09
	   CAPACITACIONES
	       954.257,40 
	      165.000,00 
	     789.257,40 

	02-03
	10
	   SERVICIO ELECTRICO
	    4.000.000,00 
	   1.165.335,00 
	  2.834.665,00 

	02-03
	11
	   INICIACION DEPORTIVA
	    2.300.000,00 
	                   -   
	  2.300.000,00 

	02-03
	12
	   ARBITROS Y JUECES
	       700.000,00 
	                   -   
	     700.000,00 

	02-03
	13
	   AJEDREZ
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	02-03
	14
	   ATLETISMO
	         70.000,00 
	        65.750,00 
	         4.250,00 

	02-03
	15
	   BALONCESTO
	       320.000,00 
	                   -   
	     320.000,00 

	02-03
	16
	   CICLISMO
	    1.141.824,00 
	      395.190,00 
	     746.634,00 

	02-03
	17
	   FUTBOL
	    1.000.000,00 
	        36.000,00 
	     964.000,00 

	02-03
	18
	   FUTBOL SALON
	       320.000,00 
	        79.000,00 
	     241.000,00 

	02-03
	19
	   HALTEROFILIA
	       594.000,00 
	        37.000,00 
	     557.000,00 

	02-03
	20
	   NATACION
	         42.000,00 
	        42.000,00 
	                  -   

	02-03
	21
	   TENIS DE CAMPO
	       200.000,00 
	                   -   
	     200.000,00 

	02-03
	22
	   TENIS DE MESA
	         23.600,00 
	                   -   
	       23.600,00 

	02-03
	23
	   TAEKWONDO
	         84.400,00 
	                   -   
	       84.400,00 

	02-03
	24
	   VOLEIBOL
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	02-03
	25
	   INTERNET
	       550.000,00 
	                   -   
	     550.000,00 

	02-03
	26
	   JUEGOS ESCOLARES
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	02-03
	27
	   VUELTA CICLISTICA
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	02-03
	28
	   TRIATLON
	       350.000,00 
	                   -   
	     350.000,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	   12.801.223,31 
	   1.344.094,00 
	 11.457.129,31 

	03
	01
	   OFICINA 
	    1.053.600,31 
	      829.699,00 
	     223.901,31 

	03
	02
	   ASEO
	       100.000,00 
	        42.326,00 
	       57.674,00 

	03
	03
	   COMBUSTIBLES
	       200.000,00 
	        14.052,00 
	     185.948,00 

	03
	04
	   REFRIGERIOS
	    1.000.000,00 
	      104.715,00 
	     895.285,00 

	03
	05
	   IMPLEMENTOS RECREACION
	    3.000.000,00 
	      314.344,00 
	  2.685.656,00 

	03
	06
	   IMPLEMENTOS INICIACION DEPORTIVA
	    1.200.000,00 
	                   -   
	  1.200.000,00 

	03
	07
	   JUEGOS DORADOS-LICEO BELEN-ESCOLARES
	    1.300.000,00 
	                   -   
	  1.300.000,00 

	03
	08
	   AJEDREZ
	         77.332,00 
	                   -   
	       77.332,00 

	03
	09
	   ATLETISMO
	       251.189,00 
	                   -   
	     251.189,00 

	03
	10
	   CICLISMO
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	03
	11
	   FUTBOL
	    1.422.047,00 
	        12.378,00 
	  1.409.669,00 

	03
	12
	   HALTEROFILIA
	       486.000,00 
	                   -   
	     486.000,00 

	03
	13
	   NATACION
	       473.367,00 
	                   -   
	     473.367,00 

	03
	14
	   TENIS DE CAMPO
	       240.000,00 
	                   -   
	     240.000,00 

	03
	15
	   BOULEVAR
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	03
	16
	   BALONCESTO
	       378.000,00 
	        12.000,00 
	     366.000,00 

	03
	17
	   Fútbol SALON
	         56.000,00 
	        12.080,00 
	       43.920,00 

	03
	18
	   TAEKWONDO
	       120.000,00 
	                   -   
	     120.000,00 

	03
	19
	   TENIS DE MESA
	         80.400,00 
	         2.500,00 
	       77.900,00 

	03
	20
	   VOLEIBOL
	         46.622,00 
	                   -   
	       46.622,00 

	03
	21
	   COMISION DE INSTALACIONES 
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	03
	22
	   JUEGOS ESCOLARES
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	03
	23
	   TRIATLON
	       316.666,00 
	                   -   
	     316.666,00 

	03
	24
	   POLIDEPORTIVO
	       500.000,00 
	                   -   
	     500.000,00 

	03
	25
	   CANCHA LA RIBERA
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	03
	26
	   CANCHA LA ASUNCION
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	03
	27
	   CANCHA SAN ANTONIO
	       500.000,00 
	                   -   
	     500.000,00 

	04
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	    2.819.824,94 
	      819.905,00 
	  1.999.919,94 

	04
	01
	   EQUIPO DE COMPUTO
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	04
	02
	   MUEBLES OFICINA
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	04
	03
	   ARCHIVOS
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	04
	04
	   PLANTA DE SONIDO
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	04
	05
	   VEHICULO
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	04
	06
	   CICLISMO
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	04
	07
	   INTERCOMUNICADORES
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	04
	08
	   EQUIPO DE CAPACITACION
	    1.069.824,94 
	      819.905,00 
	     249.919,94 

	04
	09
	   TRACTOR CORTADOR ZACATE
	       750.000,00 
	                   -   
	     750.000,00 

	04
	10
	   EQUIPO DE PESAS 
	    1.000.000,00 
	                   -   
	  1.000.000,00 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	    9.175.000,00 
	                   -   
	  9.175.000,00 

	 
	01
	   PISCINA POLIDEPORTIVO
	    1.200.000,00 
	                   -   
	  1.200.000,00 

	 
	02
	   PISCINA ADULTO MAYOR
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	 
	03
	   PARQUE RECREATIVO
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	 
	04
	   CANCHAS PUBLICAS
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	 
	05
	   PISTA ATLETISMO
	    2.000.000,00 
	                   -   
	  2.000.000,00 

	 
	06
	   REMODELACIONES
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	 
	07
	   REPARACION ILUMINACION CANCHA RIBERA
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	 
	08
	   CANCHA COSTADO NORTE IGLESIA ASUNCION
	       775.000,00 
	                   -   
	     775.000,00 

	 
	09
	    OFICINA ATLETISMO
	    2.000.000,00 
	                   -   
	  2.000.000,00 

	 
	10
	    OFICINA VOLEIBOL
	    1.000.000,00 
	                   -   
	  1.000.000,00 

	 
	11
	    LICEO DE BELEN
	    1.000.000,00 
	                   -   
	  1.000.000,00 

	 
	12
	    BODEGA IMPLEMENTOS DEPORTIVOS
	    1.200.000,00 
	                   -   
	  1.200.000,00 

	06
	 
	TRANSFERENCIAS 
	    2.026.728,22 
	   1.466.516,42 
	     560.211,80 

	 
	01
	    GARANTIAS PARTICIPACION
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	 
	02
	    GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO
	                    -   
	                   -   
	                  -   

	 
	03
	    ARREGLO DEMANDA LEGAL
	       600.000,00 
	      600.000,00 
	                  -   

	 
	04
	    ASOCIACION SOLIDARISTA
	       562.460,16 
	      127.494,42 
	     434.965,74 

	 
	05
	    SALARIO ESCOLAR
	       864.268,06 
	      739.022,00 
	     125.246,06 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar el informe de ejecución del Plan Anual Operativo presentado por el Lic. José Andrés Murillo Arroyo, correspondiente al I Trimestre del periodo 2003. Segundo: enviar copia de dicho informe a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social y al Concejo Municipal.

ARTICULO 34

La secretaria administrativa les recuerda que la continuación del Seminario Taller para la elaboración de un Plan Estratégico para el comité es el sábado 03 de mayo a partir de las 8:00 am, en las instalaciones de la Municipalidad de Belén.

ARTICULO 35

La secretaria administrativa hace entrega de las copias solicitadas de los informes del Programa de Recreación, presentado por el señor Henry Escobar Urrego, correspondiente al Día Nacional del Deporte y el Día Mundial de la Actividad Física .

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: acoger la sugerencia del informe presentado por el encargado del Programa de Recreación. Segundo: aprobar dichos informes y es necesario tomar en cuenta el punto tres de las observaciones.

ARTICULO 36

La secretaria administrativa presenta la siguiente nota:

Reciban un cordial saludo de mi parte, la presente es para informarles que ha finalizado el cuatrimestre y debo matricular en los próximos días, ya que estoy cursando el grado de Licenciatura en Psicología.

Actualmente me quedan seis materias para finalizar la carrera, de las cuales hay dos de ellas que solamente las imparten los días martes, por lo que me encuentro en el dilema de que coincide con las reuniones de Junta Directiva, y debo matricular tres materias.

Al respecto he analizado las posibilidades para solucionar la situación y hoy les comento algunas opciones para que ustedes me ayuden a tomar una decisión y de esta forma no afectar los intereses del comité:

· Realizar un cambio en el día de reunión de sesiones (lunes o miércoles)

· Colaboración de la asistente de la secretaria municipal a las sesiones, para tomar el acta

· Dejar grabadora periodística durante la sesión, para luego redactar el acta.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que debido a la necesidad del comité de poder contar con la presencia de la secretaria administrativa en las sesiones de Junta Directiva, se aprueba el cambio de sesión para los días lunes, a partir de las 6:30.

ARTICULO 37

La secretaria administrativa presenta la siguiente nota:

Reciban un cordial saludo de mi parte, la presente es para solicitarles de la manera más atenta su colaboración en lo siguiente:

Como requisito para graduarme en el grado de Licenciatura en Psicología, debo cumplir con el Trabajo Comunal Universitario, el cual consta de 150 horas, por lo que he gestionado con la oficina de la Mujer de la Municipalidad de Belén, el brindar horas a dicha institución, quienes están en toda la disposición para que se les brinde a diferentes programas, dentro de los cuales están, el Adulto Mayor, grupos de jóvenes, etc.

La Lic. María Picado Ovares encargada de la Oficina de la Mujer, me ha confeccionado un horario, el cual puede ser totalmente cambiado, en el que se brindarán algunas horas, por lo que requiero del permiso de ustedes para hacer algunos cambios en mi horario de trabajo. Dos días a la semana se requieren de dos horas en la tarde.

Dicho tiempo le repondré de acuerdo a conveniencia del comité, es decir puede ser en la hora de almuerzo o saliendo más tarde los otros días.

Mucho les agradeceré su ayuda, y pongo a disposición mis conocimientos, y en lo que pueda colaborar con gusto lo realizaré.

El señor Juan Manuel González, comenta que se podría valorar la posibilidad de hacer un intercambio de tiempo con el Programa de Medicina Deportiva. En este caso el tiempo extra laborado por la funcionaria no se volvería a cancelar como tal, sino que se cambiaría por las horas del Trabajo Comunal Universitario.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la secretaria del Área Administrativa valore la propuesta del señor Juan Manuel González, y realice una contrapropuesta para el intercambio de las horas que requerirá en su Trabajo Comunal Universitario.

ARTICULO 38

La secretaria administrativa consulta acerca de la realización de la Sesión Extraordinaria, para saber si se requiere de la confección del acta de la misma.

El señor Juan Manuel comenta que en realidad lo que se realizó fue una sesión de trabajo, con los señores de la municipalidad, por lo que considera no es necesario la confección de un acta como sesión extraordinaria.

ARTICULO 39

La secretaria administrativa presenta la cotización enviada por la empresa Lemirage, quienes nos vendieron la impresora EPL-5900L Epson, a la cual se le quebró una pieza muy delicada, misma que no cubre la garantía debido a que es un repuesto. La cotización es por $73.80, equivalentes a ¢28.984.21. Dicho repuesto solamente se consigue en la Epson y no están cobrando el costo de la reparación. La cotización presentada es la que la empresa Epson envió a Lemirage, para verificar el precio.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar la compra del repuesto para la impresora EPL-5900L Epson por un monto de $73.80, equivalentes a ¢28.984.21, a la empresa Lemirage. Segundo: informar acuerdo al encargado del Área Administrativa Financiera, para que efectúe dicho pago.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 40

El señor Juan Manuel González, solicita que se convoque a reunión a la Asociación Deportiva Belén Baloncesto y al Director Técnico del comité, para la próxima sesión.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la solicitud del señor Juan Manuel González, de convocar al señor Allan Araya, Director del Área Técnica  y a la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, para que asista a la Sesión Ordinaria del próximo martes 06 de mayo del 2003.

ARTICULO 41

El señor Juan Manuel González, solicita que en vista de las ausencias reiteradas del señor Miguel Zumbado Mora, y la necesidad que tiene el comité de reunir a todos sus miembros de Junta Directiva, se le comunique que es de suma importancia el que defina su posición con respecto a su nombramiento como parte de dicha junta. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Juan Manuel González, de  comunicarle al señor Miguel Zumbado Mora, que es de suma importancia el que defina su posición con respecto a su nombramiento como parte de la Junta Directiva del comité.

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 42

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Nulo
	
	
	2423
	                     -   

	2
	Edgar Madrigal González
	
	2424
	         85.000,00 

	3
	Nulo
	
	
	2425
	                     -   

	4
	Nulo
	
	
	2426
	                     -   

	5
	Nulo
	
	
	2427
	                     -   

	6
	Cicadex S.A.
	
	2428
	       219.700,00 

	7
	Nulo
	
	
	2429
	                     -   

	8
	Ely Marco Arce Herrera
	
	2430
	       187.500,00 

	9
	German Delgado Sanabria
	2431
	         54.682,00 

	10
	Antonio Vásquez Castillo
	
	2432
	         51.804,00 

	11
	Angelica Venegas Venegas
	2433
	         71.474,00 

	12
	Allan Araya González
	
	2434
	         93.337,00 

	13
	José Andrés Murillo Arroyo
	2435
	         76.207,00 

	14
	Oscar Alvarez González
	
	2436
	         72.000,00 

	15
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	2437
	         70.000,00 

	16
	Gerardo Murillo Cuzza
	
	2438
	       185.000,00 

	17
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	2439
	       111.046,00 

	18
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	2440
	       543.534,00 

	19
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	2441
	       110.000,00 

	20
	Ricardo Cedeño Calvo
	
	2442
	         35.000,00 

	21
	Leonardo Murillo Soto
	
	2443
	         80.000,00 

	22
	Asociación de Ciclismo de San Antonio Belén
	2444
	       465.710,00 

	23
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	2445
	         21.528,00 

	24
	Asociación Deportiva Belén Futbol
	2446
	         25.523,00 

	25
	Julio Alfaro Ortega
	
	2447
	         54.784,00 

	26
	Luis Ocampo Quiros
	
	2448
	         54.784,00 

	27
	Rafael Vargas Rodriguez
	
	2449
	         54.784,00 

	28
	Shirley Vega Solera
	
	2450
	         10.000,00 

	29
	Roy González Rodríguez
	
	2451
	         10.000,00 

	30
	Asociación Belemita de Natación
	2452
	       534.210,00 

	31
	Guillermo Moreira Vasquez
	2453
	         90.942,00 

	32
	Nulo
	
	
	2454
	                     -   

	33
	Francisco Javier Hidalgo Rivera
	2455
	         82.176,00 

	34
	Harold Dijeres Ajun
	
	2456
	         76.698,00 

	35
	Asociación Deportiva Belén Voleibol
	2457
	       533.714,00 

	36
	Angelica Venegas Venegas Caja Chica
	2458
	         47.805,00 

	37
	ADT security services
	
	2459
	         12.000,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:00 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 




























































































































Rol de labores para el profesional del programa de 
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